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En primer lugar, habrá que distinguir si la 
compra del vehículo usado se ha realizado a 
un particular o a un taller o concesionario. En el 
caso de que la compra se haya efectuado a un 
taller o concesionario, tal y como nos indica, 
es de aplicación (por tratarse de una empresa, 
autónomo o profesional) el Real Decreto 
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
General para la Defensa de los Consumidores 
y Usuarios y otras leyes complementarias.

Según establece la mencionada normativa, 
el vendedor ha de entregar el vehículo en 
condiciones idóneas para su uso, y en caso 
de mal funcionamiento o defecto por avería 
originaria, ya sea del propio vehículo o de 
los accesorios instalados, debe reparar en el 
plazo más breve posible, de forma totalmente 
gratuita para el consumidor, dentro de los 
plazos que menciona la ley.

Sin embargo, el período de garantía que 
marca la mencionada norma es de 2 años 
desde la entrega del vehículo, en el caso de 
vehículos nuevos y de 1 año para vehículos 
usados, plazo en el que tienen que aparecer 

Hace menos de 6 meses compre un coche de ocasión en una casa de compra-
venta y se me ha roto el alternador. Me han dicho que esa pieza no tiene garantía 
y la he tenido que pagar. ¿Es eso cierto o puedo reclamar?

dichos defectos para poder reclamar su 
aplicación. Habrá que tener en cuenta, además, 
que el estado del vehículo, en los supuestos 
de coches usados, guardará estrecha relación 
con el precio de venta, por lo que se refiere a 
las expectativas de funcionamiento o posibles 
averías del vehículo. La avería, además, debe 
ser originaria, es decir, existente en el momento 
de la entrega del vehículo, y, por tanto, no 
haberse producido por el uso o utilización del 
mismo.

No obstante, el taller vendedor debe 
informar de forma clara y veraz al consumidor 
sobre el estado real del mismo en el momento 
de su venta. En el caso de que el taller o 
concesionario presentara cualquier reticencia 
a dar una solución a los defectos originarios 
(y no informados) existentes en el vehículo, 
lo más recomendable es solicitar en el propio 
taller, las Hojas de Reclamaciones y dejar 
constancia por escrito de la incidencia, y tras 
su contestación o a falta de ella, continuar con 
los trámites pertinentes (reclamación, informe 
pericial, demanda judicial, etc.).



Unión de Consumidores 
de la Comunitat Valenciana

Esta información -totalmente voluntaria- queda regis-
trada en un fichero automatizado gestionado exclusiva-
mente por la Unión de Consumidores de la Comunitat 
Valenciana. Usted tiene derecho a acceder a ella, rectifi-
carla o cancelarla.

FICHA DE SOCIO N.º
Deseo ser socio, para lo cual facilito los siguientes datos:
(Cumplimentar con letra mayúscula)

NOMBRE:

APELLIDOS:

D.N.I.:	 TEL.:

CALLE:	 Nº:	 PTA.

LOCALIDAD:

C.P.:	 PROVINCIA:

FECHA DE NACIMIENTO:

E-MAIL:

Fecha:	 Firma del Socio:

Se abonará una cuota de inscripción de 45 €, indepen-
dientemente de la fecha de alta. Las siguientes cuotas se 
renovarán en enero del año siguiente, siendo de 36 €, 
salvo que, con un mes de antelación al antedicho venci-
miento, se produzca por su parte comunicación escrita 
en su contra.

DOMICILIACIÓN BANCARIA
Para el abono de su cuota cumplimente la domiciliación 
bancaria.

Sr. Director:
Ruego abonen a la Unión de Consumidores de la Comu-
nitat Valenciana los recibos periódicos que, en concepto 
de cuota de socio, le serán presentados por la misma.

BANCO O CAJA:

DIRECCIÓN:

C.P.:	 LOCALIDAD:

TITULAR C.:

CÓD. BANCO:	 CÓD. SUC:	 D.C:

CALLE:	 Nº:	 PTA.:

Nº CC:

Fecha:	 Firma del titular:
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JORNADA SOBRE RECICLAJE

La Unión de Consumidores de Valencia realizó una jornada sobre reciclaje en colaboración 
con ECOEMBES y la Asociación de Consumo y Mujeres AITANA en la Asociación de Vecinos de 
Torrefiel.



Asociarse a la Unión de Consumidores de la Comunitat Valenciana le da derecho a:

–	 Utilizar el SERVICIO DE INFORMACIÓN Y DEFENSA AL CONSUMIDOR que personal o telefónica-
mente le atenderá cuando lo precise, consiste en el asesoramiento y tramitación de consultas y 
reclamaciones por vía extrajudicial y entre la Junta Arbitral de Consumo, así como la interposición 
de denuncias y quejas entre los organismos competentes.

–	 Utilizar el SERVICIO DE DEFENSA JURÍDICA, que aplica un 25% de descuento en las tarifas del 
colegio de Abogados, para las demandas judiciales.

–	 Un descuento del 30% en la elaboración de informes y dictámenes técnicos por peritos tasadores 
judiciales.

–	 Un descuento del 10% por la utilización del servicio de asesoramiento financiero-económico en 
materia de consumo.

–	 La obtención de informes jurídicos relativos a la compra o contratación de bienes o servicios, de 
forma verbal o por escrito.

–	 Recibir sin coste alguno la revista ConsUCE y los folletos informativos que publique la Unión de 
Consumidores de la Comunitat Valenciana.

–	 Participar en todas las actividades formativas e informativas organizadas por la Unión de 
Consumidores de la Comunitat Valenciana.

–	 Participar con voz y voto en los órganos de la Asociación en la forma establecida estatutariamente.
–	 Consultar nuestra página web www.uniondeconsumidores.org que incluye información actual 

sobre temas de consumo.

Para poder utilizar este servicio es imprescindible estar al corriente de pago de la cuota y mantenerse 
de alta como socio, en el importe y forma que los órganos rectores de la asociación establezcan. Causar 
baja de condición de asociado paralizará cualquier actuación que se esté realizando.
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REUNIÓN CON LA SECRETARÍA DE IGUALDAD

Reunión del Secretario de la Unión de Consumidores de la Comunitat, Vicente Inglada Alcaide  
con el Secretario Autonómico de Inclusión y de la Agencia Valenciana de la Igualdad y Director 
General de l´Institut Valencià de la Joventut Alberto Ibáñez, para tratar temas de igualdad, 
inclusión y juventud en materia de consumo.





OFICINAS
UCCV

www.uniondeconsumidores.org
info@uniondeconsumidores.org

ALICANTE
C/ Castaños, 4 - 1º. 03001, Alicante.
Telf. - Fax: 965 217 852.
ucea@ucea.e.telefonica.net

CASTELLÓN
C/ Mayor 76 - 1º. 12001, Castellón.
Telf.: 964 236 706 - Fax: 964 224 167.
info@ucecastellon.com

VALENCIA
Plaza Barón de Cortés s/n.
(Mercado de Ruzafa Interior, 2ª Planta).
46006, Valencia.
Telf: 963 737 161 / 963 737 109.
Fax: 963 952 099.
prensa@uniondeconsumidores,org


